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DECRETO 2063/1967, de 22 de julio, por el que se 
' autorIZa al- Ayuntamiento aeCastellón de Rugat, 
de ,la provincia de Valencia, para adoptar su escudo 
heráldico municipal. 

El Ayuntamiento de Castellón de Rugat, de la provincia . de 
Valencia, ha estimado conveniente dotar al Municipio de un 
escudo de armas, en el que se divulguen y perpetúen las g19rial¡ 
y virtudes d'el pasado bistóriooy sirva, a su 'vez, como selló para 
autorizar los c;locumentos oficiales. A tal efecto, yde acuerdo 
con las facultades que le están conferidas por las, disp~icione8 
legales vigentes, elevó, para su definitiva aprobación, el corres
pondiente proyecto y su Memoria descriptiva. 

Tralnttado el expediente en forma reglamentaria. la Real 
Academia de la Historia al emitir su preceptivo dictamen se 
muestra favoral:lle a que se acceda a lo solicita,do. 

En su v,itttid, a propuesta <lel MiIÜstro de la Gobernación 
y previa, . deU~ación , del Con¡¡ejo de Ministros ,en su reunión 
del diá. veintiuno dEl julio de ,mn novecientos sesent~ y siete, 

DI SI' O N G .O: 

Articulo únlOO.-8e autoriza al Ayuntamiento de Castellón dé 
RUgat, de la' provincia de Valencia, para adoptar su escudo he~ 
ráldico municipal, que quedará organizado en la , forma Siguiente, 
de acuer<ló ' con el dictamen de la Real Academia de la Historl.<!.: 
De sinople castillo de , plata, acompafiado de dos haces de , oro 
El todo tlrtlbradO de ootonaducal. 

Asi lo di&POngo por el presente Decreto, dado en Madrid ,a 
veintidós de julio de mil novecientos -sesenta y siete. ' 

El J41nlatro de la Gobernación, 
dANOLó ALONSO VEGA 

FRANCJSCO FRANCO 

DECRETO 2064/i967. de 22 de ·julio. por el que Se 
ápruebá la' fusión voluntaria de los Municipios de 
Arcos de Jalón, Aguilar de Montuenga. Chaornú. 
Montuengat!udes. Iruecha. Laina, Sagides, SomaelI 
Velilla de Medinaceli y Jubera (Saria). 

Los AyÚntamientosde Arcos de Jalón, A~iIarde Montuen
ga Chaorna, Montuenga, Judes, Iruecha, Laina, Sagides, Somaen 
VéUll1l. 'de ;Medlnacell y Jubera, todos de la provincia de Soria. 
adoptaron acuerdo con el quórum legal de proceder a , la fusión 
de sus Munictpios en uno . con denominación de Arcos de ' Jalón 
y capitalidad en esta misma localidad, alegando al efecto ca
recer de recursos económicos para atender los servicios minimos 
obllgatorioR 

Cumplidos los trámites reglamentarios, sin reclamación algu
naJ)Qr parte de ~os v:ecinos, la exig¡¡a población de los MuniCi
pios Y '$U pl'ecá.rlo clesenvolvimiento económico, sin ~Sibilidlld 
de atend,er ·los sexwiciQS mínimos obligatorios, determinan clara
mente lá concurrencia en el caso de los motivos sefialados en 
los apartados ' a) y c) del artículo trece de la Ley de Régime:1 
Local paraa.cordRr la fusión, habiendo ,informado favorablemen
te ~Cexpediep.te el servicio Provincial de Inspección y Asesora~ 
m1éntode ' lap Corporaciones Locales" Diputación Provincial y 
GOl:IierriOCtvil. . . " ' 

, :B:n: su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos 
por la Dirección General de Administr~ión Local y Comisióñ 
Permanente del Consejo de Estado. ,a propuesta del Ministro de 
la; aObei'nac.ión 'y previa deliberación del Consejo de Ministro.; 
en sU reunión del día veintiuno de julio de mil novecientos se
senta y ~iete. 

DISPONGO: 

Articulo prlrtlero.-se aprueba la fusión ' voluntaria de 10:1 
Municipios de Arcos de Jalón, A¡¡uilar de Montuenga, Chaórna, 
Montuenga, Judes, Iruecha, Laina, Segides, Somaen; Velilla de 
MedinaceU y Jubera (Soria) en uno con capitalidad en Arcos 
de Jalón y esta misma denominación . 

ArtiCUlo segundo.-Queda. fácultado el , Ministerio de la 00-
berna.clón · para dictarlas disposiciones que pudiera eXigír el 
cumplimiento de este Decreto. , 

.&.si 10 -dispongo por el presente Decreto,dado en Madrid a , 
v.eintj,dós de julio de mil novecientos sesenta y siete. . 

El IlllJustro de la Gobernación 
, C~ ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2065/1967, . de ' 22 de julio, por 'el ' que se 
aprueba la incorporación del Municipio de Botaya 
al deJaéa. en la provincia de Huesca. 

El Ayuntamiento de Botaya acordó con el quórum y forma
lidades legales. 'solicitar la incorporaCión d~ su término mun1el
pa¡. altmiitrofe de Jaca (Huesca), basándose en la' -carencia ~e 
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recursos econóniicos que le impiden atehder ·108 $etVlcios · mIlll" 
mos obligatorios impuestos por.la Ley. ' • . 

Tralnitádo el oportuno, ex¡;ediente, en el que consta que todos 
los in!orl:lles 'einitidos 50ft favorables ál proyecto de incorpora
ción, ,que Se han cumplido las nOrmas de procedimiento exigidas 
por la Ilegls1ación Vigente en lá. materia y que se 'ha acredittt.d.o, 
la falta:. de recursos del Municipio de Botayá., y estimado, por 
tanto, la , presenCia de ' los motivOs notorios de necesidad o con .. ', 
venienciaeconóinica ' o a<ffi'Unistrativa. a los que alude el articu
lo catorce en relación con 'el apartado c) del trece, de la Ley 
de Régimen Local. . . , 

En su virtud, de acuerdo con los dictámenes de la. Direcc1óD 
General de "Administración LoCal y Cl>mlSión permáneiíte dél 
Consejo de Estado. a propuesta del Ministro de la Gqbernac1{1n 
y previa deHberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiuno de julio demll novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articúlo primero.-8eaprueba. la incorporación del MU1ÜCi
pio de Botaya al de Jaca (Huesca)_ 

Articulo . segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación 'para dictar las disposiciones que pudiera exig1r el 
cumplimiento de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Mln~stro de la. , Gobernación, 
CAMlLO ALONOO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 206611967, de 22 de jt¡.lio, pór elqtur se 
aprueba la incorporación de los Municipios aé Ar
mejún y Vtllarijo ' al limítrOfe de San Pedro Man-
rique (Soria). ' . 

Despoblados los términos municlpales de Armejún y Villa
rijo por venta de los mismos al Patrimonio Forestal del Estado, 
ambos AYt;.ntamientos,de8púés de pedlrqUé sus presupuestos 
para mil novecientos sesenta y siete se incorporasen al del mis
mo afio de San Pedro Manrique, todos de la provincia de Sorla, 
solicitaron la incorporación a este último término de sus res
pectivos Municipios. 

CWl1plidos los trámites reglamentarios los motivos de la i11-
corporaciÓn son· evidentes , y la. resolución administrativ~ no 
hará, más que . convaUdar la sltuQ,Ción de hecho de los MUniCi-
pios, prácticamente inexisteptes. . 

. En su v,irtud, de conformidad con los > dictámenes emitidos 
por la Dirección General de Administración Local y Comisión 
Permanente del ConSejo de Estado, a propuesta <lel Ministro de 
la, Gobernación y previa deliberación dél Consejo de Ministtos 
en ,su reunión del día veintiuno de julio de mil novecientos se. 
senta y siete, ' .-

DISPONGO: 

Articulo primero.-se 8Iprueba la incorporación de 108 Muni
cipios de Armejún y Villarijoal limítrofe de, San Pedro Man-
rique (Soria). . 

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de.la Go· 
bernación para dictar Jas dispoSiciones que PUdiera exijpr el 
cumplimiento de este Decreto. 

Así lo dispongo , por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veíntidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2067/1967, de, 22 de julio, sobre construc
ción de Gasa-Cuartel para la Guardia Civil en. Val

. verde del Camino (Huelva). 

, Examinado el expediente mstruido por el Ministerio ' de la 
Gobernación para la construcción de un edificio de.stit:J,ado a 

. acuartelamiento de.la Guardia Civil en Valverde del Camino 
(Huelvi> y, lllPreciándose que en el mi~o se han I,lumplido l<ls 
requisítos legales, a propuesta del Ministro de la Gobern,aclón 
y , Previa delibera.c.ión del Consejo de Ministros. en su reunión 
del .día : veintiuno. de julio de mil ,novecientos sesenta y sit!te, 

DISPONGO: 

Artículoprirnero. - Se aprueba el proyeci;o-presupueBto de 
construcción de un edificio con destino a las fuerzas de la Gua.r~ 
dia Civi1.enVal:v~rde del Camino (Huelva) por un importe total 
de cuatro millones ,cuatrocientas sesenta y dos mil seteCientas 
sesenta pesetas con veintiséis cén~,cuyo gasto se , aUtl>riZa 
con imputación de lOS presupUestos genetal~ ' del Estado , de-


